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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000876-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián y D. Pedro 
Luis González Reglero, relativa a proyectos impulsados por la Junta de Castilla y León 
por valor de 1.368 millones de euros de los Fondos Next Generation y su vinculación con 
las distintas áreas de actuación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 56, 
de 26 de septiembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000627, PE/000714, PE/000826, PE/000831, PE/000833 a PE/000876, PE/000877, 
PE/000882, PE/000884, PE/000886, PE/000887 y PE/000891, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100876, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez Dña. Rosa Rubio Martín, D. Ángel 
Hernández Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián y D. Pedro González Reglero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a proyectos impulsados por la 
Junta de Castilla y León Fondos Next Generation.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, relativa a los 
proyectos impulsados por la Junta de Castilla y león con Fondos Next Generation, se 
comunica lo siguiente:

Dado el procedimiento previsto en la normativa española para las distribuciones 
territoriales de los fondos, las asignaciones del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR) a las Comunidades Autónomas requieren la aprobación en 
Conferencias Sectoriales, por lo que la cifra sobre los proyectos varía a medida que se 
adoptan nuevos Acuerdos y se obtiene la correspondiente información.

Por otro lado, debido a que así lo requiere el Reglamento (UE) 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el MRR, el Plan 
de Recuperación y Resiliencia es único por Estado miembro. Ello supone que las 
actuaciones de todos los niveles administrativos deben quedar encuadradas en la 
estructura definida para el Plan. Es en el propio Plan, y en los diferentes niveles de 
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la estructura que plantea, así como en las Órdenes ministeriales HFP/1030/2021 y 
HFP/1031/2021, donde se establecen diversos aspectos mencionados en la pregunta, 
entre otros, la definición de las medidas (reformas e inversiones), su financiación y la 
distribución por anualidades, la Administración ejecutora, etc.

En ese contexto, es en el que la Junta de Castilla y León está impulsando 
proyectos para avanzar en la transformación económica y social de la Comunidad.

La información solicitada, recogida en los anexos 1 y 2 que se adjuntan, mejoran 
las cifras indicadas en esta iniciativa parlamentaria, al contar a esta fecha con nuevos 
datos de asignaciones del MRR a las Comunidades Autónomas..

Por otro lado, en el Portal de Fondos Europeos de la Junta de Castilla y León, así 
como en la web del Plan de Recuperación, se pueden ver los proyectos impulsados y 
puestos en marcha por la Administración Autonómica, a través, fundamentalmente, de la 
publicación de las correspondientes órdenes de convocatorias de ayudas y licitaciones, 
como herramientas que instrumentalizan la gestión de estos Fondos.

Valladolid, 29 de septiembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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